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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN, POR EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DEL 
CONTRATO DE OBRA DENOMINADO “REHABILITACIÓN DE FIRME DE LA 
CARRETERA DE INTERÉS REGIONAL TF-4, TRAMO: GLORIETA AVENIDA TRES 
DE MAYO-CONEXIÓN TF-1” TERMINO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. (C-1240) 

 

ACTA NÚMERO TRES. 

 En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2018, siendo las 12:13 horas del 
día, en el Despacho de la Directora Insular de Carreteras y Paisaje, sito en la tercera 
planta del Palacio Insular,  se reúne la Mesa de Contratación formada por los Señores 
que a continuación se relacionan para asistir al órgano de contratación en la apertura 
pública del sobre nº 2 de la licitación arriba referenciada (Expediente Nº C-1240) cuyo 
plazo de presentación ha finalizado el 2 de abril de 2018. 

 La referida Mesa está integrada, para este acto, por los siguientes miembros: 

- Presidenta: D. Ofelia Manjón-Cabeza Cruz, Directora Insular de Carretera y 
Paisaje.  

- Como Vocales: 

- Dª. Mª  Esther González Hernández, Jefa de Sección de Operaciones 
Corrientes de la  de la Intervención General. 

- Dª. Mª Consuelo Francos del Castillo, Responsable de la Unidad de 
Contratación  de la Asesoría Jurídica. 

- Dª. Mercedes Torres Pascual, Jefa del Servicio Administrativo de 
Carreteras y Paisaje. 

- Dª Sonia Vega Muñoz, Jefa del Servicio Técnico de Carreteras y 
Paisaje. 

Área de Presidencia 
Servicio Administrativo de Carreteras y Paisaje 
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- Como Secretaria: Dª. Mª Isabel Rodriguez Mirabal, Responsable de 
Unidad de Contratación y Disciplina del Servicio Administrativo de 
Carreteras y Paisaje. 

 Se inicia el acto del órgano colegiado, en sesión pública, dando cuenta a los 
presentes por parte de la Sra. Presidenta del resultado de la calificación de los 
documentos presentados en el sobre nº 1 significando que se han presentado un total 
de cuatro (4) personas licitadoras que han sido admitidas al procedimiento de 
contratación cuales son: 

 UTE DRAGADOS, S.A.-SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 

 UTE CONSTRUCCIONES ELFIDIO PEREZ, S.L. - TEN-ASFALTOS, S.A. 

 OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 

 CONSTRUCCIONES SANCHEZ DOMINGUEZ SANDO, S.A. 

 Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en la cláusula contractual nº 16 
del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato. 

 En este momento se insta a los representantes de las licitadoras presentes en 
el acto público que manifiesten cualquier duda o requiera las explicaciones que 
estimen procedentes, sin que ninguno de los presentes haga uso de tal trámite. 
 

 A continuación se procedió a la apertura de los sobres nº 2 que lleva por título 
"Criterios sujetos a juicios de valor (…)”. En dicho sobre los licitadores deberán incluir 
la documentación relacionada con la "memoria descriptiva” y con la “organización del 
trabajo” Comienza la apertura del Sobre nº 2 de los licitadores admitidos, dando 
lectura al índice de su contenido por cada uno de los licitadores admitidos, 
significando que la unión temporal de empresas Construcciones Elfidio Pérez, S.L. – 
Ten-Asfaltos S.A.  no aportó el formado digital requerido para facilitar su estudio. 

 

 Finalizada la apertura, la Sra. Presidenta invitó a los asistentes a que 
expusieran las observaciones o reservas que estimaren oportuno y no originando el 
acto pregunta o manifestación alguna se da por concluido significando la Presidencia 
que se remitirán copia de los sobres nº 2  a informe técnico.  

A la vista de lo expuesto la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda: 

 Remitir la documentación contenida en los sobres nº 2 al Servicio 
Técnico de Carreteras y Paisaje al objeto de emitir informe técnico de 
valoración y ponderación de los criterios dependientes de un juicio de 
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valor conforme a lo previsto en la cláusula nº 16  del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato de obra. 

 

 Y siendo las 12:20 horas del día arriba referenciado se da por terminada la 
reunión de la Mesa de Contratación, levantándose la presente acta para la debida 
constancia en el expediente de su razón. 

Dª. Ofelia Manjón-Cabeza Cruz.  Dª. Mercedes Torres Pascual. 

Mª Esther González Hernández.  Dª. Mª Consuelo Francos del Castillo  

Dª Sonia Vega Muñoz   Dª. Mª Isabel Rguez. Mirabal. 


